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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 19GAS00088A00R04, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

FH-230104, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: BARDAHL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME511128MZ2

Nombre genérico: LÍQUIDO PARA FRENOS HIDRÁULICOS

Tipo(s): LF4

Subtipo(s): PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Marca(s): BARDAHL

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: BARDAHL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME511128MZ2
Domicilio Fiscal: EJE 1 NORTE No. 16 INT. MANZANA 1, COL. TOLUCA 2000, MUN. TOLUCA , 

C.P. 50233, ESTADO DE MÉXICO
Fábrica: EJE 1 NORTE No. 16 INT. NA, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 ALCALDÍA 

TOLUCA, C.P. 50200, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2301C00002005

Modelo(s): NA

Especificaciones: PRESENTACIÓN: 350 mL; 900 mL
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De conformidad con la Norma NOM-113-SCFI-1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de diciembre 

de 1997, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 20 de febrero de 2023, con vigencia hasta el 

día 19 de febrero de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:AGB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19GAS00088A00R04|256905|162274|20/02/2023 06:41:22 p. 

m.|U4e68VxFXLe4plb8KwxK6Ye4Pb-|s|-8WWXW0p7MwLzuPsmm7pbOaI1veOyDBShTM3sCV5cnOo4V7Fb9wsBAj1pCk2bhf

CYwX8vwUYxV3KaJO6DQnkSkBfv13VbPi7lm4b5Nsst3O7Dxey14yp837KWrtvMTMiReg7ZPhwQg9L7f7Plb91HQ3mgOfOuPZ

7-|s|-gPvmLDUp7QIm5-|d|-RKcMFZs-|m|-kTJOrVPBYKBp-|s|-4AQgqoY7QbC7vdkHPWMK5A3X9Dn1zsDOr3LOKgEAywH66V

UfTne1SILcQzs3TvKNf5JZEj8V-|m|-iju4Eaj57Mo-|s|-g2gFvBzrgoaDK6lrSlTvznMPEoj2lDbRfhEbe1sTcG4Zlyc1DsYjaw4oC4-|

m|-OMC7Iz5c45Ozoh1UDTcRHTmSOSoZyqFLlv-|m|--|d|-sXH4-|m|-08eOeaif-|s|-

-|m|-fhpoOv6NARlbt-|m|-WZlm-|s|-70TY3GDVEAdYu298npZnvwh2fjRRRIxxEs7FM0Et7o4Ks75mgX1si87kLsB7urLN9SBwIyu

54Wl8Q31ynvOiroVbjkR3-|m|-djWMHksyIUfAxU2Zwn3jNUz7zoEIncE81coD3JqE-|s|-rZWMw4KF0xp94l72Z0viwdLeppBnhbKF-

|d|-BPWjAvHd48cBIV3uGW4jnimpJOucdMknwPCHxS6obwe2OZZIa6SAd7XMcmdvQ6eZ8BJtl8xudssQ6ccsFdD-|s|-Ek4BctUj

QpOcB0RVnej-|m|-zAFv0WR4ZVHWIpK0uWOTssio7WMV4u7UxipvrIkZ373H7VDALl5pz2OBnbdjgPu7cmYPc0Ve7Q11qVUMp

YPXUm0kSTFAo6vY-|d|-i50dlHLSEre0YX-|m|-C4h3jSK5clC1KOP5c5zt-|m|-TOd65ORnUMhg0SW6BhBY5QZNv0-|s|-WbtPgOa

LVpmO8IuDsZnkmrGu8fvOR3-|m|-NpalVjXMgMcHASEBnAGkGk7RxiryjTL7ABAujavXu9o0zoWFrXM-|s|-IObJgyar5RuI3yh5cFW

kCD-|m|-X4A5fc9RpGm1awnud4QxDclYHelNyTq-|rqm|-

Sello Digital
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